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^ " j . Diputación Provincial.—Teléíono 1700 
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Viernes 7 de Octubre de 1955 
Núm. 223 

No ae publica los domingos ni días testtvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstito» 

Serfíclo Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÚMERO 6 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Agalaxia contagiosa en el 
ganado existente en el término 
municipal de Gordoncillo, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 {Gaceta del 3 de Octubre), se 
dedara^oficiaimente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en Gordoncillo. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento. 

Gomo zona infecta, el pueblo de 
Gordoncillo. 

/ Y zona de inmunización, todo el 
termino municipal. 

Las medidas sanitarias que han. 
sido adoptadas son las reglamenta 
ñas. 

Y las que deben ponerse en prácti-
?a- las consignadas en el capítu
lo XXXVI del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León. 12 de Septiembre de 1955. 
„ E l Gobernador Civil, 
d817 J . V. Barquero 

leiatan de Obras PúMiias 
He la provincia de Ledo 

ta^axi?li,lada la Petición de D . Anas-
la trNayarro del Olmo, solicitando 
D preferencia a su favor, y al de 
lei \r x Pastor Alonso y D.a Ange-
sión^Varro ^ Olmo, de la conce-

n otorgada a D. Eustaquio Martí-
e¿ Lorenzana. 

W a Í T a ? d o que los solicitantes 
^oqmrido las instalaciones eléc

tricas pertenecientes a D, Eustaquio 
Martínez, como acreditan en la es
critura pública número 4, de fecha 4 
de Enero de 1941, otorgada ante el 
Nota rio de León, D. Arsenio Gonzá
lez de la Calle, que acompañan a su 
petición, y que, de los antecedentes 
obrantes en esta Jefatura de Obras 
Públicas, D. Eustaquio Martínez ha
bía incoado el expediente núme
ro 154 de electricidad. 

Visto el informe favorable de la 
Abogacía del Estado, manifestando 
ser bastante el documento notarial 
presentado. 

Considerando que no hay incon
veniente alguno en conceder la 
transferencia solicitada, toda vez que 
la adquisición de las instalaciones 
se ha realizado legalmente, y que, al 
sustituir los compradores a D. Eus
taquio Martínez en todos los dere
chos derivados dsl expediente in
coado por éste, deben sustituirlo 
también en todas las obligaciones 
que p u d i e r a n corresponder al 
mismo. 

Esta Jefatura ha resuelto autori
zar la transferencia a favor de don 
Anastasio Navarro del Olmo, de don 
Félix Pastor Alonso ?y D.a Angeles 
Navarro del Olmo, de la concésión 
otorgada a D. Eustaquio Martínez 
Lorenzana para instalar una central 
eléctrica sobre el molino de Villa-
qúejida. y líneas de transporte y re
des de distribución1 para alumbrado 
de Villaquejidá, Cimanes de la Vega, 
Bariones y Villafer, subrogándose, 
no sólo en los derechos, sino tam
bién en las obligaciones que les im
ponen las cláusulas de la concesión, 
ya que todas sus condiciones que
dan en vigor, así como las garantías 
para hacerlas efectivas. 

León, 6 de Septiembre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe, Pío Linares, 
3562 Núm. 1111.-159,50 ptas. 

Distrito Forestal de León 
A N U N C I O 

A los consiguientes efectos de 
constancia en este Distrito Forestal 
de León, de antecedentes sobre el 
concepto en que son poseídos los 
montes declarados de utilidad púb l i 
ca de la pertenencia de los pueblos 
de esta provincia, por las Juntas Ad
ministrativas propietarias de los 
mismos, se remitirá a esta Jefatüra 
en el plazo de treinta días, a contar 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN' OFICIAL, cer
tificación del Secretario de las res
pectivas. Entidades, sobre el carácter 
comunal o de propios de dichos pre
dios, la cual debe ir avalada inexcu
sablemente por el Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento correspondiente. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento de 
los Ayuntamientos y Entidades Lo
cales menores interesadas. , 

León, 30 de Septiembre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe, Antoniov Fornes 
Botey. 3876 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «Antracitas dé Brañuelas, S. A.» 
domiciliada en Ponferrada, en soli
citud de autorización para la cons
trucción de un centro de transfor
mación de 160 K. V. A. y 30.000/220 
voltios, destinado a la explotación 
del Pozo Gardalío, cerca de Alma-
garinos (Igüeña) y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: 
Autorizar a Antracitas de Brañue

las, S. A., la construcción del centro 
de transformación solicitado. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio-



2 

nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir de la 
fecha de notificación al interesado. 

2. a L a instalación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base 
a la tramitación del expediente, 

3. a Queda autorizada la util ización 
de la tensión nominal de 30 DOO 
voltios en atención a que la instala
c ión proyectada ha de conectarse 
con Eléctricas Leonesas S. A., en 
funcionamiento a esta tensión. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con la 
seguridad pública, en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

L a autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 21 de Septiembre de 1955.— 
E l Ingeniero Jefe interino, Luis Ta
pia Nogués. 
3747 Núm. 111Ó.—239.25 ptas. 
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nireccíto Oeneral de Ganaflerla 
P R O V I N C I A D E L E O N 

Servicio provincial de Ganadería 

MES D E A G O S T O D E 1955 

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas g parasitarias que han atacado- a los animales 
domésticos en esta provincia datante el mes expresado: 

E N F E R M E D A D 

Ninguna 

P A R T I D O MUNICIPIO 

A N I M A L E S 

Especie ? i : 

' León, 5 de Septiembre de 1955.—El Inspector-Jefe del Servicio, (ilegible). 3821 

Aguntamiento de / 

León 

Este Excmo. Ayuntamiento enaje
nará en público subasta las parce
las que a continuación se indican, y 
en el precio que, como tipo de su
basta, también se señala: Parcela A, 
de 3.783 metros, en 472 875 pesetas; 
parcela B , de 4.872,36 metros, 
en 36.000 ptas.; parcela C, de 398,44 
metros, en 86.084,64 ptas.; parcela D, 
de 259,39 metros, en 37.352,16 ptas.; 
parcela E , de 293,63 mts.. en 79,280,70 
pesetas; parcela F , de 262,50 metros, 
en 5U07,50 ptas.; parcelaG, de 310,50 
metros, en 69.86^50 ptas.; parcela H, 
de 298,20 metros, en 67.095 ptas.; par
cela!, de 336,80 metros, en 90 936 
pesetas; parcela J , de 296'70 metros, 
en 80.109 ptas.; parcela K, de 351,25 
metros, en 94.837 ptas.; parcela L , 
de 308,85 metros, en 83 389.50 ptas; 
parceía L L , de 245.14 metros, 
en 66.186,80 pts.; parcela M, de 298,11 
metros, en 98.376,30 ptas,, y parce
la N, de 7.083 metros, en 162.500 ptas. 

En la Secretaría, y durante las 
ñoras de oficina, se podrán presen
tar las proposiciones para tomar 
parte en la subasta, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes a la 
Publicación de este edicto en el Bo-
'««n Oficial del Estado, y durante el 
mismo plazo, en la misma oficina. 
POará ser examinado el expediente y 
Pllego de condiciones por los licita-
j 0res» quienes, para tomar parte en 
a subasta, deberán constituir una 

DO Ir!43 P1*0™01131 equivalente al 2 
Un H 0 tipo seña,ado Para cada j 3 dé ias fincas> precediéndose a 
«apertura de los pliegos en este 
juntamiento, a las trece horas del 

term 61" ^ hAhn siguiente al de la 
minación del plazo para presen-

lar Proposiciones 
ELeón 29 de Septiembre de 1955.-
^ Acalde. A. Gadórniga. 

Modelo de proposición 
D o n . . ' , vecino de , do 

miciliado en enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial del Estado el día . . . de . . . . 
de 1955, así como del expediente y 
del pliego de ,>condiciones para la 
enajenación dé parcelas dtl Exce
lentísimo Ayuntamiento de León, 
aceptando íntegramente las bases in
dicadas, propone satisfacer por la 
parcela señalada con la letra , , , , , 
la cantidad de (en letra) 

(Fecha, y firma del que formula 
la proposición.) 
3847 Núm. 1112.—170,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Priora 

Formadas por este Ayuntamiento 
las ordenanzas municipales para el 
cobro de los arbitrios sobre el con
sumo de bebidas, de carnes, y sobre 
bicicletas, quedan expuestas al pú 
blico en la Secretaría municipal, du
rante quince días, para que puedan 
ser examinadas, y presentarse contra 
ellas las reclamaciones que se esti
men justas. 

Prioro, 3 de Octubre de 1955.—El 
Alcalde, David Prieto 3872 

idniiiiistratidn de jnsllcla 
Juzgado Comarcal de Bembibre del 

Bieizo 
Don Pedro Enriquez Ramón, Secre

tario del Juzgado Comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León). 
Doy fe y testimonio: Que en el 

juicio, verbal de faltas n ú m 71 de 
1955, a que luego se hará mérito fué 
dictada por este Juzgado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva literalmente dice: 

Sentencia,—En la villa de Bem
bibre del Bierzo a veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco. E l Sr. D. Manuel 
González Suárez, Juez Comarcal por 
prórroga de Jurisdicción de este Juz

gado y su demarcación, habiendo 
visto y examinado los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas, se
guido en este Juzgado con interven
ción del Ministerio Fiscal, entre par
tes de una como denunciante el Jefe 
de la Estación de Torre del Bierzo, 
y como acusado Daniel González 
Juárez, mayor de edad, casado, y 
que tuvo su último domicilio én él 
Barrio de Flores del Sil, calle de San 
Antonio núm. 19, de Ponferrada, na
tural de Bilbao, hoy en ignorado 
paradero, sobre estafa a la Renfe, y. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Daniel González 
Juárez a la pena de tres días de 
arresto menor, que cumplirá en el 
establecimiento Penitenciario ade
cuado, indemnización a la Renfe en 
la cantidad de veinte pesetas y cua
renta céntimos, importe de la estafa 
de autos, y al pago de las costas del 
presente juicio.—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Manuel González. —Rubricado y se
llada con el de este Juzgado, — L a 
anterior sentencia, fué leída y publi
cada en el mismo día de su feceha, 
por ante mí el Secretario que dov fe. 
Y para que conste y remitir al BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a efec
tos de su notificación al acusado re
belde Daniel González Juárez, expi
do el presente visado por- S, S.a en 
Bembibre del Bierzo a veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—Pedro Enriquez.— 
V.0 B,0: E l Juez Comarcal, Manuel 
González. 3833 

Don Pedro Enriquez Ramón, Secre-
I tario del Juzgado comarcal de 
j Bembibre del Bierzo (León). 
I Doy fe y testimonio —Que en el 
juicio verbal de faltas n.0 1 de 1955, 
"a que luego se hará mérito, fué dic-

: tada por esle Juzgado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva literalmente dice: 

I «Sentencia.—En la villa de Bem
bibre del Bierzo, a veintisiete de Sep-



tiembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco.—El Sr. D. Manuel Gon 
zález Suárez, Juez comarcal por 
prórroga de jurisdicción de este Juz 
gado y su demarcación, habiendo 
visto y examinado los precedentes 
autos de juicio verbal de faltas, se 
guido en este Juzgado con interven
ción del Ministerio Fiscal, entre par
tes, de una como denunciante, José 
Díaz Calvo, primer obrero de la 
Renfe, mayor de edad, casado, con 
residencia en el paso a nivel deno 
minado «Revilla» de San Román de 
Bembibre, y como acusado Manuel 
Escaldetinás, mayor de edad, con
ductor del coche turismo matricula 
M. 68438, y poseedor del carnet nú
mero 15689, con domicilio en la Pas
cual, carretera n.0 6, Alicante, hoy 
en ignorado paradero, sobre daños 
a la Renfe, y . . . 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno ai acüsado Manuel Escal-
deltinas, a la pena de multa de cien
to cincuenta pesetas, y al pago-de 
las costas del presente juicio.—Asi 
por está mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel González. 
—Rubricado y sellada con el de este 
Juzgado.—La anterior sentencia fué 
leída y publicada en el mismo día 
de su fecha, por ante mí el Secreta
rio que doy fe. Y para que conste y 
remitir ai OFICIAL BOLETÍN de esta 
provincia, a fia de que sirva de no
tificación al acusado Manuel Escal 
deltinas, expido el presente visado 
por S S.a en Bembibre del Bierzo, a 
veintisiete de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—Pedro 
Enriquez.—V." B;0: E l Juez comar
cal, Manuel González. 3862 

Cédala de citación 
Por medio del presente se cita a 

Guillermo Nieto, Juan Collar, Anto
nio Delgado y Carlos Rodríguez, ju
gadores que fueron de L a Ponferra-
dina, para que comparezcan ante 
este Juzgado de, instrucción de As-
torga dentro del término de diez 
días a partir de la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a fin de recibirles de
claración en sumario n.0 28 de 1955, 
sobre daños sufridos por el vehículo 
T O . 3458 el 20 de Noviembre de 1954. 
Al propio tiempo, y como perjudica 
dos, se les hace el ofrecimiento de 
acciones del art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal. 

Ástorga, 29 de Septiembre de 1955, 
- E l Juez de instrucción, Martín J . Ro
dríguez.—El Secretario, Angel Cruz. 

3861 

Requisitorias 
Mourelo Casanova Carolina, de 

treinta y cinco años de edad, de esta 
do casada, sus labores, vecina que 
últ imamente fué de Torre del Bier 
zo, hoy en ignorado paradero, pro
cesada en sumario que se sigue en 

esle Juzgadó bajo el núm. 118 de 
1955, sobre abandono de familia, 
comparecerá dentro d,el término de 
diez días ante este Juzgado para no
tificarle el auto de procesamiento 
contra ella decretado y constituirse 
en la prisión decretada, apercibién
dola de que de no hacerlo será'de
clarada rebelde, 

Al propio tiempo ruego a las Au
toridades y encargo a los Agentes de 
la Policía Judicial procedan a su 
busca y captura, y caso de ser habi
da la ingresen en prisión, dándome 
cuenta. 

Dado en Potiferrada a 29 de Sep
tiembre de 1955.—Paciáno Barrio.— 
E l Secretario, Fidel Gómez. 3900 

Candare Quintas, Juan Antonio, 
de 33 años de edad, soltero, minero, 
natural de Forja, vecino últ imamen
te de Villadecanes, hoy en ignorado 
paradero, hijo de Manuel y dé Feli
cia, [procesado en sumario seguido 
en este Juzgado bajo el núm. 205 
de 1954, sobre hurto, comparecerá 
ante este Juzgado dentro del término 
de diez días, para constituirse en 
prisión, apercibiéndole de que, de 
no hacerlo, será declarado en rebel
día, parándole [el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, 

Al projMo tiempo, ruego a las Au
toridades, y encargo a los agentes de 
la Policía Judicial, ordenen aquéllas 
y procedan éstos, a la busca y cap
tura del referido procesado, ingre
sándole en prisión, a disposición de 
este.Juzgado, dándome cuenta. 

Dado en Ponferrada, a veinte de 
Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.—Julio Fernández.— 
E l Secretario, Fidel Gómez. 3744 bis 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente se anula 

y deja sin efecto la requisitoria pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia de fecha 1.° de Junio 
de 1953, por la que se llamaba al 
procesado Esteban Gómez Caso, para 
constituirse en prisión, decretada en 
sumario número 202 52 por el delito 
de hurto, 

León a 27 de Septiembre de 1935. 
— E l Secretario, Francisco Martínez. 

3826 

Notaría de D. Gabriel Crespo Franco, 
de Astorga 

Don Gabriel Crespo Franco, Aboga
do-Notario del Ilustre Colegio de 
Valladolid, con residencia en la 
ciudad de Astorga. 
Hago saber: que en esta Notaría de 

mi cargo y a requerimiento de las 
Juntas Vecinales de los pueblos de 
Vega Magaz y Zacos, pertenecientes 
al Ayuntamiento de Magaz de Cepe
da, en este Partido y Provincia, se 
ha iniciado acta de notoriedad, para 
acreditar e l aprovechamiento d e 

aguas derivadas del río ffPorcos» 
por medio de tres presas, una en el 
punto o sitio denominado «El Ghar 
cón», otra en el punto o sitio deno' 
minado «Prado Cerrado», ambas en 
término de Zacos, y la otra tercera 
presa, en el punto o sitio llamado 
«La Vega», término de Vega Magaz 
y por tanto todas eHas en el Partido1 
Judicial de Astorga. siendo el volu
men de agua aprovechable, toda la 
que lleva dicho río en los indicados 
sitios, y pueden derivar las indica
das presas, cuyo aprovechamiento 
destinan los indicados pueblos para 
riego de fincas, abrevadero de gana
dos y usos domésticos, para que a 
los efectos del artículo 70 del Regla
mento Hipotecario cuantas personas 
puedan ostentar algún derecho con
tradictorio, lo expongan si lo estima
sen por conveqiente, dentro del pla
zo de los treinta días hábiles desde 
la publicación del presente edicto. 

Astorga, 13 de Septiembre de 1955. 
E l Notario, Gabriel Crespo Franco. 
3838 Núm. 1113.-110,00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comonidad de Reganles 
de la Presa lunilla 

Se convoca a Junta General de 
Regantes y Usuarios de esta Comu
nidad, para el día veintitrés de Oc
tubre de 1955, a las dos de la tarde 
en primera convocatoria; y a las cua
tro en segunda, a fin de acordar so
bre los siguientes asuntos: 

1. ° Examen y aprobación d é l a 
memoria semestral del Sindicato. 

2. ° Examen y aprobación del pre
supuesto de ingresos y gastos para el 
año próximo. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Sotico, 3 de Octubre de 1955.-El 

Presidente, Wenceslao Alvarez* 
3863 Núm. 1109.-46,75 ptas. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 65.009 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace público que si antes de quin
ce días, a contar de la techa de es« 
anuncio, no se presentara Tec™™ 
ción alguna, se expedirá d u p l i c ^ 
de la misma, quedando anulada 

era' Núm. 1104-30:25 ptas: 

L E O N .dl 
Imprenta de laDiputación Pro^ 
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